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Artículo I.* Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se In-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

+4911111111n111

tfflelea0164oriatIPRACKIERNINMORNIERIManciallOP6-

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Miuistros

(Gaceta del día 18 de Febrero).
SS. MM. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Secretaría.—Negociado 1. 0

Circular núm. 748
Con esta fecha se eleva al excelentísi-

mo señor Ministro de la Gobernación el
expediente general de las elecciones mu-
nicipales celebradas en Periarroya el día
12 de Diciembre próximo pasado, en vir-
tud de recurso entablado por don Leo-
nardo García y don Antonio Ruiz.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 26 del Reglamento
del Ministerio de la Gobernación de 22 de
Abril de 1890.

Córdoba 19 de Febrero de 1910.—El
Gobernador, Rufino Belträn.

Circular núm. 748
Con esta fecha se eleva al excelentísi-

mo señor Ministro de la Gobernación el
expediente general de las elecciones mu-
nicipales celebradas en Pozoblanco el día
12 de Diciembre próximo pasado, en vir-
tud de recurso entablado por don Lucas
del Rey y don Mateo Dueñas.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 26 del Reglamento
del Ministerio de la Gobernación de 22 de
Abril de 1890.

Córdoba 19 de Febrero de 1910.—El
Gebernador, Rufino Beltrán.

Diputación provincial de Córdoba

Circular núm. 744
Dada cuenta de la relación certificada

expedida por la Contaduría de fondos
provinciales de los descubiertos que re-
sultan á los Ayuntamientos de esta pro-
vincia por contingente del año 1909; la
Comisión provincial, en sesión de 4 del
actual, acordó que ä los Ayuntamientos
deudores que á continuación se expre-
san, se exija que en el término de tercer
día remitan á esta Comisión provincial
una certificación de las obligaciones pen-
dientes de pago por el año anterior de
1909 y á la fecha del 31 de Diciembre
último; y otra certificación de los crédi-
tos respectivos á las mismas Corporacio-
nes, pendientes de cobro, por el mismo
año de 1909 y á la misma fecha de 31 de
Diciembre anterior.

Pesetas
— — - — — — —

Aguilar 	 27.220 16
Almodóvar 	 1.734 44
Baena 	 29.835 . 81
Benamejí
	

1.165 57
Blazquez 	 313 19
Cabra 	 19.835 26
Castro del Río 	 21.432 57
Doña-Mencía 	 1.389 38
Encinas Reales 	 947 34
Fuente Tójar 	 484 81
Guadalcázar 	 2.531 21
Hinojosa del Duque 	 8.271 16
Iznájar 	 7.586 74
Lucena 	 11.642 45

Un mes. . 	 • . 4
Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses. 	 . 22 50
Un año. 	 . 45

Luque 	 3.971 25
Montalbán 	 2.626 97
Montilla 	 10.759 04
Nueva Carteya 	 590 14
Palenciana 	 3.028 91
Peñarroya 	 565 59
Priego 	 3.463 46
Puente Genil
	

10.545 38
Rute 	 7.345 77
Santaella 	 9.014 73
Villa franca 	 1.486 08
Villaviciosa 	 5.893 45
Zuheros 	 2.783 85

----------
196.464 71

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento á lo acordado
por la Comisión provincial, para conoci-
miento de las Corporaciones deudoras, y
á los efectos que en la misma se interesan.

Córdoba 14 de Febrero de 1910. —El
Vicepresidente, J. de Velasco.

Comisión provincial de Córdoba

Circular núm. 730

Por un error material se consignó en
la circular núm. 668 de 10 del actual, in-
serta en el BOLETIN OFICIAL núm. 39 de
esta provincia del 15 del corriente, que
el precio del aceite que había de servir
de base para la liquidación de los sumi-
nistros hechos por los pueblos á las tro-
pas del Ejército y Guardia civil durante
el mes de Enero último, era el de una
peseta noventa y ocho céntimos, cuando
su verdadero precio, según aparece del
expediente, es el de noventa y ocho cén-
timos.

Lo que se publica en este periódico
oficial como rectificación y para conoci-
miento de los Ayuntamientos intere-
sados.

Córdoba 17 de Febrero de 1910.—El
Vicepresidente, J. de Velasco.

AYUNTAMIENTOS

POZOBLANCO
Núm. 4.403

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Noviembre de 1909.

Sesión del día 7
No pudo celebrarse por falta de núme-

ro de Concejales para tomar acuerdo.
Sesión del día 14

Se aprobó el acta de la anterior.
Orden del día:
Se aprobó la cuenta presentada por el

Depositario de fondos municipales, im-
portante 185'76 pesetas, por varios servi-
cios abonados por el mismo por cuenta
del Ayuntamiento.

También se acordó abonar á don Juan
Rubio 73'85 pesetas por impresos; á Lu-
ciano Cardador 750 por arreglo de un
instrumento de la banda de música; á
Diego Rubio 675 por composturas de
herramientas, y á Sabino Antolí 80 por
la compostura del reloj de las Casas Con-
sistoriales.

Que se instalen dos lámparas eléctri-
cas en la calle Herradores.

Que por la Alcaldía se dirija oficio al
Coronel Jefe de Remonta para que en la
próxima temporada de cubrición se ins-
tale en esta villa una parada de semen-
tales.

Se-aprobó el resumen de cobros y pa-
gos del mes anterior y la distribución de
fondos del presente.

Designar á don Juan Cabrera García
para que en la próxima festividad de la
patrona de esta villa predique el sermón
panegírico, y que se le abone como esti-
pendio la cantidad de 60 pesetas.

(Pasa á la tercera plana.)

no excusa de su . 3
• . 825

. 16 50
. 	 . 33

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOI.ETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Absoluto 	

Muertos. 	
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NÚMERO DÉ NACIDOS

NÚMERO DE FALLECI-
DOS (No se incluyen los,
nacidos muertos.)

Fiebre tifoidea (tifo abc1ominal) 	
Tifo exantemätico 	
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica 	
eiruela. 	
Sarampión 	
F-icarlatina 	
Cbqueluche 	
Difteria y crup 	
Gripe 	
Cólera asiático 	
Cólera nostrás 	
Otras enfermedades epidémicas . .
Tuberculosis pulmonar 	
Tuberculosis de las meninges 	
Otras tuberculosis 	
Sífilis 	
Cáheer y otrOS tumores malignos 	
Meningitis simple 	
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral 	
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda 	
Bronquitis crónica 	
Phetimonía 	
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio 	

NÚMERO DE HECHOS
(Sin incluir los nacidos
Muertos.)

Instituto Geográfico y Estadístico
SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADfSTICA DE CÓRDOBA

Datos referentes ä esta provincia.

AÑO DE 1909

Causas de las defunciones

Población 501.405 habitantes.

Por L000 habitantes..,

En hospitales y casa de salud 	  58
En otros establecimientos benéficos 	  12

Vivos. 	

Vivos 	

Núm. de
fallecidos

15

Varones
Hembras

Nacimientos 	  1399
Defunciones 	 	 999
Matrimonios 	 	 257

Natalidad. 	 	 2'79
Mortalidad 	 	 1'99
Nuptialidad 	 	 0'51

Legítimos 	 	 27
Ilegítimos 	 	 1
Expósitos 	

Legítimos 	  1325
Ilegitithös 	 	 66
Expósitos 	 	 8

TOTAL 	  1399

.MES DE DICIEMBRE

TOTAL....

TOTAL . . 	 28

TOTAL.... 	 999

TOTAL.. .. . 70

Núm. 727

733
666

1399
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Núm. de
fallecidos

Afecciones del estómago (menos
cáncer) . 	  16

Diarrea y enteritis (dos años y más) 	  47
Diarrea y enteritis (menores de dos

años) 	  49
Hernias, obstrucciones intestinales 	 	 6
Cirrosis del hígado 	 	 4
Nefritis y mal de Bright 	  14
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos 	
Tumores no cancerosos y otras en-

fermedades de los órganos geni-
tales de la mujer... ... 	 	 1

Septicemia puerperal (fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal) 	 	 4

Otros accidentes puerperales 	
Debilidad congénita y vicios de con-

formación 	  43
Debilidad senil 	  44
Suicidios .. 	
Muertes violentas 	  14
Otras enfermedades 	  158
Enfermedades desconocidas o mal

definidas 	  27

Total 	  999

Varones 	  536
Hembras 	  463

TOTAL 	 	 999

Menores de cinco años 	 	 369
De cinco y más años 	 	 630

82
90
64
29
34

55

5

5

Córdoba 16 de Febrero de 1910.—El El jefe de Estadística, Manuel Cabronero.
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19 DE FEBRERO DE 1910 	 3

Sesión del día 21
Se aprobó el acta de la anterior.
Conceder un voto de gracias al Alcal-

de saliente don Angel Moreno Rubio:
Admitir á don Alfonso Ruiz Muñoz la

dimisión del cargo de Secretario interino
de este Ayuntamiento, y nombrar á don
Antonio Cabrera Amor.

Admitir las dimisiones siguientes: del
cargo de contador á don Ismael Escri-
bano Tirado; de oficial primero de Se-
cretaría: á don Juan Fernández; de oficial
segundo á don Andrés Sánchez; de ofi-
cial tercero á don Juan Rubio; de auxi-
liar primero á don Alfonso Dueñas; se-
gundo á don Diego Moreno; tercero á
don Rafael Moreno; de depositario á don
Lucas Fernández; de perito municipal á
don Blas de Torres; inspector del matade-
ro á don Agapito Muñoz; de encargado
del reloj á don Sabino Antolí; de guarda
del paseo de los llanos á Miguel Sánchez;
de encargada de la limpieza de las Casas
Consistoriales á Ana Amor, y de portera
del matadero á Catalina Escribano.

Nombrar para proveer los anteriores
cargos: á don Bartolome García Campos
para contador interino; á don Vicente
Tornero oficial primero de Secretaría;
don Angel Salamanca segundo; ä don
Emilio Montero de auxiliar primero; ä
don Pedro Dueñas segundo y ä don Emi-
lio Caballero tercero; para depositario de
fondos municipales á don Ruperto Muñoz
el que deberá presentar fianza por valor
de 5.000 pesetas; para perito municipal á
don Juan Cruz Cabrera; inspector del ma-
tadero público don Raimundo Moreno;
inspector del mercado sanitario al que
viene desempeñando este cargo don José
Sánchez; encargado del reloj Pablo Ro-
mero; de la limpieza de las Casas Consis-
toriales á Isabel Muñoz, y portara del
matadero á Isabel Jurado.

Admitir al encargado de suministrar
medicinas á los enfermos pobres, don
Alejandro Rodriguez, la-renuncia de este
servicio, y que se encarguen del mismo
los señores don Moisés Moreno, don An-
gel García, don Francisco Castro y don
Justo Castro, farmacéuticos de esta loca-
lidad.

El Ayuntamiento acordó quedar satis-
fecho del celo con que han desempeñado
sus respectivos cargos los señores dimi-
sionarios.

Que por el señor Alcalde se hagan las
invitaciones para la asistencia á la festivi-
dad religiosa de la patrona Santa Catali-
na; que se reparta en dicho día una li-
mosna de pan, y se abone su importe y
los de la fiesta religiosa de fondos muni-
cipales.

Hacer constar el sentimiento de la
Corporación por las desgracias de fami-
lia que aquejan á los Concejales de este
Ayuntamiento señores Tirado, Cobos,
Escribano y Ruiz Blanco, y que una co-
misión pase á dar el pésame á los mis-
mos.

Quedar enterado del nombramiento de
alcaldes de barrio.

Que el Concejal don Angel Moreno
sustituya al primer Presidente en las co-
misiones municipales.

No habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

Sesión del día 28
Se aprobó el acta de la anterior.
Conceder ä Manuel Rubio un socorro

de 25 pesetas como ayuda de la lactan-
cia de sus dos hijos gemelos.

Se formó estado presupuesto y acor-
daron las condiciones para intentar el
arriendo á venta libre de las especies que
figuran en la sección de consumos no
arrendadas.

Quedar enterado del número y nom-
bres de los Concejales á quienes corres-
ponde cesar en 31 de Diciembre próxi-
mo; que se ponga así en conocimiento de
la Junta municipal del Censo electoral, y
que por el Secretario se expida y remita
á la misma certificación de los señores
que han sido Concejales de veinte arios á
esta fecha.

Se acordó facultar al Alcalde para que
abone ä los señores Médicos sus derechos
por reconocimiento de los mozos del re-
emplazo del año actual.

Facultar á la Alcaldía vira que haga
las gestiones necesarias con don Juan J.
de Sepúlveda sobre expropiación de par-
te de un corral del callejón de las Cañas,
y se de cuenta.

Que se exponga al público por quince
días el presupuesto ordinario de 1910.

Que por el Alcalde se resuelva la pe-
tición que hacen Manuel Moyano y otros
interesándose se les fije sitio para la ven-
ta de pescado fresco en la Plaza del Mer-
cado.

Que por la Alcaldía se fije el sitio pa-
ra la venta de ganado de cerda en la pre-
sente época de matanza.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión. •

TUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 26
Expuesto el objeto de la misma se

acordó crear como arbitrio municipal el
de reconocimientos de las carnes de cer-
do que se expendan en el mercado y las
que se destinen á la venta 6 tráfico, las
cuales satisfarán 260 pesetas por cada
cien kilcgramos, y que para su exacción
se acuerde Por el Ayuntamiento la for-
ma que se estime más conveniente.

También se acordó imponer la canti-
dad de 4 y 2 pesetas á cada hectolitro
de aguardiente ó vino, respectivamente,
que se introduzca para el consumo, en
concepto de arbitrio municipal, y que
para la cobranza se faculte á la Alcaldía
para que gestione con el rematante de
consumos de cuenta de las introduccio-
nes, 6, en otro caso, que por el Ayunta-
miento, se acuerde la forma más conve-
niente de llevarla á cabo.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión.

Pozoblanco 17 de Diciembre de 1909.
—El Secretario, Antonio Cabrera.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Caballero.

Diligencia.--El precedente extracto fué
leido y aprobado por el Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 19 del actual,
acordándose se remita al ilustrísimo se-
ñor Gobernador ciVil para que inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. Cons-
te por la presente, que firmo en Pozo-
blanco ä 27 de Diciembre de 1909.—An-
tonio Cabrera.

MONTORO
Núm. 3.578

Extracto de los acuerdos adoptados por
este ilustre Ayuntamiento durante el
mes de Octubre de 1909.

Sesión del día 4
Presidencia del señor Teniente segun-

do de Alcalde don Federico Porras
Aguayo.

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Conceder á Francisco Lara Barahona
Alcaide el socorro de 5 pesetas para que
pueda trasladarse ä Córdoba con el fin
de someterse al tratamiento de especia-
lista en la enfermedad que padece en la
vista.

Que se continúe abonando al practi-
cante en Cirujía menor don Andrés Due-
ñas Sánchez, la subvención anual de 250
pesetas que le fué concedida en sesión de
6 de Abril de 1903 para remunerarle los
gastos de locomoción que se le ocasionan
al trasladarse desde la aldea de Carderia
á la de Azuel para prestar sus servicios á
cuantos se los exigen.

Que se dispense al contratista de la co-
rrida de novillos-toros celebrada en una
de las tardes de la feria de esta localidad,
el pago de los derechos de consumos por
las carnes de las vacas sacrificadas.

PÓSITO

Conceder ä María Vicenta Camino
Ruiz y Barbola Ocaña Picón el préstamo
de 200 y 500 pesetas, respectivamente,
de los fondos del Pósito de ésta localidad
mediante garantía hipotecaria sobre fin-
cas de su pertenencia.

Idem á Pedro Márquez Sánchez el
préstamo de 600 pesetas de expresados
fondos con garantía hipotecaria sobre dos
olivares de su proPiedad en el pago de
la Torrecilla, sitio loma de los Co-rales, y
un pedazo de terreno con nueve fanegas
en mencionado pago.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Teniente segun-

do de Alcalde don Federico Porras
Aguayo.

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada y se acordó:

AprObar la cuenta de la recaudación
de consumos del mes de Septiembre.

Idem otra producida por el Adminis-
trador de consumos don Ildefonso Serra-
no Canales importante 50'85 pesetas por
los gastos de material de oficina ocurridos
en la de su cargo durante dicho mes y
alquiler de edificios para los dependien-
tes del resguardo.

Idem el estado de distribución de fon-
dos para el mes de Octubre.

Autorizar al señor Teniente segundo
de Alcalde don Federico Porras y Agua-
yo para que en nombre y representación
del Ayuntamiento comparezca ante No-
tario público con objeto de formalizar el
contrato para la ejecución de las obras
complementarias de abastecimiento de
aguas potables de esta ciudad.

Que por el perito municipal se forme
el oportuno presupuesto del costo nece-
sario para la reparación del camino del
Algarrobo en los sitios conocidos por
cuesta de los Zahurdones y de la Sacris-
tana.

Conceder ä Pedro Cerezo Fregenal el
socorro de 10 pesetas para que pueda ser
trasladado á la ciudad de Córdoba con el
fin de ser operado por especialista de las
cataratas que sufre en ambos ojos.

Que se recuerde y exija al vecindario
el más exacto cumplimiento de los artí-
culos 169 y 170 de las Ordenanzas mu-
nicipales, que prohiben la estancia de to-

da clase de ganados en los callejones, ca-
minos y canales situados dentro de la
mata de olivar, así como que los mismos
salgan á pastar en expresada vía, sino pa-
ra el solo objeto de transitar 6 trasladarse
de una propiedad á otra en que hayan de
pastorear.

Que por la Administr ojón de consu-
mos se cumplan exactamente las pres-
cripciones del capítulo 11 del vigente
reglamento de consumos en lo relativo
á los depósitos de cosecheros concedidos
á los molinos y fábricas de aceite encla-
vados en el casco y radio de la población.

PÓSITO

Conceder á don Juan José Molina Fi-
mia, don Pedro Molina Firnia y don
Francisco Vioque Moreno el préstamo
de 1.000 pesetas á cada uno de los fon-
dos del Pósito de esta población, median-
te garantía hipotecaria sobre una suerte
de olivar de la propiedad del primero en
el pago del Madroñal sitio Umbría , del
Barranco de la Colmilla nombrada Sola-
na de los Pinos.

Que pase á informe de la Comisión
permanente de dicho Establecimiento un
escrito de Manuel Puncizo Romero en so-
licitud del préstamo de 250 pesetas de
los fondos del mismo.

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia del señor Teniente segun-

do de Alcalde don Federico Porras
Aguayo.

En esta sesión celebrada por el Ayun-
tamiento y mayores contribuyentes, se
acordó proceder al alojamiento entre los
propietarios del término de los obreros
faltos de ocupación como medio de solu-
cionar la crisis jornalera.

Sesión del día 18
Presidencia del señor Teniente segun-

do de Alcalde don Federico Porras
Aguayo.

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Conceder á Isabel Madueño Villarejo
el socorro de 7'50 pesetas para que pue-
da tomar las aguas minero-medicinales
del Marmolejo que le han sido recomen-
dadas para el tratamiento de la gastralgia
que padece.

Idem á José Mena Coronado el de 20
pesetas para que pueda trasladarse á Ma-
drid con el fin de someterse al trata-
miento de un especialista en la enferme-
dad que padece.

Que por la comisión de Fomento se
gire visita de inspección ocular á la cer-
ca construida por orden de doña Carmen
Cañas en finca de su propiedad en el pa-
go del Madroñal lindante con el camino
del mismo, informando sobre su resulta-
do para en su vista resolver lo que pro-
ceda.

Aprobar la subasta celebrada para con-
tratar las ejecución de las obras de cons-
trucción de una casa para vivienda del
fontanero municipal y de un caño para
desagüe de las filtraciones de la cámara
de llaves del depósito-de aguas, y conver-
tir en definitiva la adjudicación provi-
sional hecha en aquel acto, reconociendo
como contratista de expresadas obras ä
Manuel Castro de la Cruz, por virtud de
cesión del remate hecho en su favor por
el subastante Martín Mesa Quesada.

Desestimar un escrito de varios ven-
dedores de hortalizas y legumbres solici-
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tando se les permita colocar las mismas
para su venta al público sobre taray 6
forraje, y que esto tenga lugar sobre ba-
nastas 6 esterados construidos al efecto á
fin de evitar el contacto con el suelo.

aósrro
Que se lleve á efecto desde luego los

préstamos concedidos de los fondos de
este Pósito á don Juan José y don Pedro
Molina Fimia y don Francisco Vioque
Moreno, por considerar extinguidos los
censos que le resultan ä participaciones
de la finca ofrecida en garantía.

Que queden sobre la mesa para su exa-
men las cuentas del Pósito de esta ciudad
correspondientes al primer semestre del
año actual.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde D. Pe-

dro Molina Pedrajas.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 143'34 pese-.

tas por jornales y materiales invertidos
en la limpieza é higienización del estan-
que del paseo público de la Virgen de
Gracia.

Idem otra de 65 pesetas por socorros
facilitados ä veinte y nueve soldados lla-
mados á filas con motivo de la campaña
de Melilla; y otra de 185'45 pesetas por
setecientos cincuenta y un socorros en
alimento suministrados por la cocina
Económica ä vecinos pobres de esta loca-
lidad durante los día en que tuvo lugar
la feria de esta ciudad.

Idem otra del apoderado en Córdoba
don Manuel Enriquez y Enriquez, de las
operaciones realizadas con fondos muni-
cipales en el trimestre que finó en treinta
de Septiembre.

Aceptar el informe de la comisión de
Hacienda proponiendo sean convocados
ä juicio administrativo ä Francisco Beni-
tez Navas y hermanos por infracción de
una de las condiciones. que regulan el
arrendamiento de la casa Alhóndiga del
caudal de Propios.

Que se contraten mediante subasta
pública el arrendamiento del barco de
Arenoso por término de cinco años, el de
la casa Alhóndiga por el de tres idem,
el servicio de la limp ieza de calles y pla-
zas por igual tiempo, el de la cobranza
del arbitrio especial sobre licencias para
establecer puestos en la vía pública por
el de dos idern, y el suministro de aceite
de oliva para los faroles de mano de los
serenos por solo el año de mil novecien-
tos diez.

Conceder á doña Victoria Delgado Lu-
na, maestra auxiliar de la primera escue-
la pública de niñas, la gratificación anual
de 175 pesetas por Pascuas de Navidad,
mientras tanto se encuentre al frente de
citado destino y no obtenga aumento en
el sueldo que hoy disfruta.

Idem á Rafael López Beaumuz el soco-
rro de 125 pesetas por una sola vez para
que pueda procurarse algún medio de vi-
da, en consideración á encontrarse inutil
para el trabajo por haber tenido la fatal

irreparable desgracia de habérsele dis-
parado casualmente una escopeta.

Que por el arrendatario de la barca de
Arenoso Juan Ruiz Canalejo, se lleven ä
cabo las reparaciones que la misma nece-
sita para el buen servicio público.

Que se invite ä don Juan Cano Her-
mosilla ä que ceda en venta al Municipio
un pedazo de terreno de su propiedad

lindante con el real de la feria para la
instalación de los fuegos artificiales que
se ofrecen al público en una de las noche s
en que aquella tiene lugar.

PÓSITO.

Conceder ä Miguel Rodríguez Canale-
jo el préstamo de 1.000 pesetas de los
fondos de este Pósito mediante garantía
hipotecaria ofrecida por su fiadora Ana
María Vacas Mazuelas, sobre fincas de su
propiedad.

Idem á Pedro Coronado Fimia ei prés -
tamo de 750 p7.setas de dichos fondos,
con hipoteca sobre dos olivares de su per-
tenencia.

Que se remita al señor Jefe de la Sec-
ción de Pósitos de esta provincia las cuen-
tas de referido Establecimiento respecti-
vas al primer semestre del año actua
para su examen y aprobación si la mere-
ciere.

El presente extracto fué aprobado por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad en
sesión de primero del corriente mes, y
dispuso se remita al Iltmo. señor Gober -
nador civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL en cumpli-
miento del artículo ciento nueve de la vi-
gente ley orgánica.

Montoro dos de Noviembre de mil no-
vecientos . nueve. — El Secretario dei
Ayuntamiento, Sebastián Romero.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Pedro Medina.

PALENCIANA
' Núm. 733

Don Francisco Castro Luque, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión extraordinaria
celebrada el día 12 del mes actual, ha
acordado declarar ultimada y definitiva
la lista de individuos con derecho á votar
compromisarios para Senadores, forma-
da en el año actual, tal como aparece pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL respectivo
al 12 de Enero anterior número 10, toda
vez que contra la misma no se ha pre-
sentado reclamación alguna durante el
periodo de su exposición al público.

Palenciana 15 de Enero de 1910.—
Francisco Castro.

BLAZQUEZ
Núm. 742

Don Pedro Moreno Díaz, Alcalde presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que por dicha Corpora-

ción, en el periodo legal, se declaró defi-
nitiva la lista de electores compromisarios
para Senadores de este término en el co-
rriente año, con los que figuran incluidos
en la que se halla inserta en el BOETIN

OFICIAL de esta provincia correspondien-
te al día 10 de Enero último.

Blázquez 15 de Febrero de 1910.—
Pedro Moreno.

MONTEMAYOR
Núm. 739

Don Isidoro S. Cermona Mata, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que cumpliendo lo preve-

venido en el artículo 68 de la ley Muni-
cipal, fué celebrada sesión por este Ayun-
tamiento de mi presidencia en el dia de
ayer para el sorteo de los vocales asocia-
dos que en unión de los Concejales han
de componer la Junta municipal para el
presente año, resultando designados por
la suerte para cada scción los señores que
á continuación se expresan:

Primera sección.—Don Antonio Var-
gas Martínez, don Rafael Carmona Higue-
ra y don Salvador Zafra Jiménez.

Segunda sección. -- Don Juan Lucena
Moreno, don Bartolomé Moreno Aguilar
y don Eduardo Simón Galvez.

Tercera sección.—Don Juan Llamas
Moreno, don José Martínez Granados y
don Fernändo Díaz Moreno.

Cuarta sección.—Don Salvador López
Garrido y don José María Luque Gómez.

Lo que se hace público por medio del
presente para los efectos oportunos.

Montemayor 17 de Febrero de 1910.
—Isidoro S. Carmona.

MONTILL A
Núm. 746

Terminado el padrón de cédulas perso-
nales de este Excmo. Ayuntamiento para
el presente año queda expuesto en la
Secretaría municipal, por el plazo de
quince días, ä fin de que los interesados
puedan examinarlo y formular las recla-
maciones que estimen convenientes.

Montilla 17 de Febrero de 1910.—El
Alcalde, Juan B. Pérez.—E1 Secretario
del Ayuntamiento, José García Moyano.

FUENTE-TOJAR
Núm. 738

Don Francisco Antonio Matas Cordón, Alcalde
accidental presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: que expresada Corpora-

ción municipal, en sesión celebrada en el
día 3 del actual, acordó, en cumplimiento
ä lo que está prevenido, la siguiente divi-
sión en secciones de este término para el
sorteo de los asociados que han de for-
mar la Junta municipal en el corrien-
te año:

Primera sección.—Comprende las ca-
lles Conde de Tojar, Llana y Fuente.

Segunda sección.—Comprende las ca-
lles Cruz, Barrionuevo, Huertos y Castil
de Campos.

Tercera sección. —Comprende las ca-
lles Vieja, Enmedio, Escaleruela, Carrera
de la Virgen, Canteruela y Tras los Cor-
tijos.

Cuarta Sección.—Comprende las calles
Baja, Priego, San Agustín, San Isidro,
Amador, Plaza de la Fuente, Cortijadas
de la Cubertilla y Todos-aires y el case-
río del campo.

Y á los fines del artículo 67 de la ley
Municipal se hace público por el pre-
sente.

Fuente Tójar 14 de Febrero de 1910.
—Francisco Antonio Matas.

BENAMEJI
Núm. 745

Don Manuel Martínez Delboy, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que por la Corporación

municipal de mi presidencia se ha prac-
ticado el sorteo de vocales asociados que
con ella han de constituir en el presente
año la Junta municipal de este término,
siendo la designación de los mismos co-
mo sigue:

Sección primera.—Don Juan Martín
Arjona, don Juan Sánchez Martín y don
Blas Velasco Linares.

Seccion segunda.—Don Feliciano Ga-
lán Domínguez, don Juan Delboy Grana-
dos y don Juan Quintero García.

Sección tercera.—Don José Pacheco
Arjona, don Antonio Leiva Aragón y
don Francisco Gómez Plasencia.

Sección cuarta.—Don José Cruz Gar-
cía, don Juan de Dios Cruz Benítez y don
José García Santisteban.

Cuyo resultado se hace público en
cumplimiento á lo dispuesto en el artícu-
lo 68 de la vigente ley Municipal, y ä los
efectos que determina el 69 de la misma.

Benamejí 17 de Febrero de 1910 .—
Manuel Martínez.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 749
Don Pedro Fernández Cavada y López de Ca-

lle, Juez de instrucción de esta villa y su par-
tido.

Por la presente requisitoria, que se in-
sertará en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, ruego y encar-
go fi toda clase de autoridades y agentes

de la policía judicial, practiquen activas
diligencias para la busca y rescate de los
siete cerdos que se reseñan ä continua-
ción, pertenecientes á don Manuel Tellez
Pistón, vecino de Fuente Palmera, los
cuales fueron hurtados la noche del ca-
torce al quince del corriente mes del
cortijo llamado de la Isla, término de es-
ta villa; y caso de ser habidos los pongan

disposición de este Juzgado con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con motivo de expresado
hecho.

Dada en Posadas á diez y siete de Fe-
brero de mil novecientos diez.—Pedro
Fernández Cavada.—E1 Secretario, Félix
Nogués.

Señas
Siete marranas grandes de unas cinco

arrobas de peso, tres de ellas preñadas,
con la oreja derecha rasgada formando
hoja de higuera, y en la izquierda una
raja; una de las marranas es colorada.

ALOR A
Núm. 735

Don Aureliano 'rones Yagues, Juez municipal
de esta villa é interino Juez de instrucción
de este partido.
Por la presente se cita y emplaza para

que dentro del término de diez días, si-
guientes al en que aparezca esta requisi-
toria en los periódicos oficiales se presen-
te ante este Juzgado el procesado por de-
lito de robo Antonio Martínez Muñoz,
natural de Herrera, vecino de Puente Ge-
nil, de veinte arios de edad, soltero, jor-
nalero, hijo de Rafael y Lorenza, cuyo
paradero se igmora, ä responder de los
cargos que le resultan en el sumario que
instruyo, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo se acordará lo que haya lugar con
arreglo á la ley. A la vez requiero á to-
das las autoridades para que procedan ä
su busca y captura y lo pongan á mi dis-
posición en la prisión de este partido.

Dada en Abra á doce de Febrero de
mil novecientos diez.--Aureliano Funes.
—El Escribano, Antonio Bootello.

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Polícia judicial, procedan á la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 737
PIÑAS BLANCO Enrique; natural de

Sevilla, soltero, jornalero, de catorce años;
habiendo tenido su último domicilio en
Sevilla, calle del Gallo, núm. 12; procesa-
do por estafa; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juez de instrucción
de Montoro.

Núm. 751

GONZALEZ DUARTE Luis; natural
de Córdoba, soltero, panadero, hijo de
Marcela, de diecinueve años, ojos mela-
dos, color sano y nariz y boca regular;
habiendo tenido su último domicilio en
Córdoba, calle Mucho Trigo; procesado
por estafa; compa:ecerá, en término de
diez días, ante el Juez de instrucción de
Córdoba.
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